
ajustadas a derecho, y,, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su efectividad 
económica, en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1,976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Dqfn- 
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 9 de junio de 1983,—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20185 ORDEN 111/01970/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de febre
ro de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María Aguirre Pé
rez, Oficial tercero de Archivos de la Armada.

Exento. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José María Agui- 
rre Pérez, Oficial tercero de Archivos de la Armada, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra denegación presunta de la Administración por 
silencio administrativo, se ha dictado sentencia con fecha 2 de 
febrero de 1983/ cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no acogiendo la inadmisibilidad del recurso 
aducido por la Abogacía del Estado, estimamos el interpuesto 
por don José María Aguirre Pérez contra desestimáción por 
silencio de u pretensión de que el porcentaje aplicable a la 
base de su pensión sea el 90 por 100, y anulando dicha desesti
mación presunta declaramos el derecho del recurrente a que 
su pensión de retiro sea el 90 por 100 de su base, con efectos 
de 1 de abril de 1976, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20186 ORDEN 111/01971/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 14 de abril de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Zósimo Gutiérrez Ijalba, Carabi
nero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Zósimo Gu
tiérrez Ijalba, Carabinero, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdas del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de marzo y 21 de 
octubre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 14 de abril 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y- declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de marzo y de 21

de octubre de 1981, disponiendo que se efectúe, nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Zósimo Gu
tiérrez Ijalba, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abo
nado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de'la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/19E/2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
■ de Justicia Militar.

20187 ORDEN 111/01972/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel de Entrambasaguas y 
Peña, Capitán de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel de Entram
basaguas y Peña, Capitán de Artillería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 

-acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de octu
bre de 1981 y 3 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia, 
con fecha 4 dé febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad, 
estimamos el recurso interpuesto por don Manuel de Entramba
saguas contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 21 de octubre de 1981 y 3 de marzo de 1982, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley b/1978, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se. le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del 90 por 100 sobre la base correspondiente,. con especial con
dena* en costas á la Administración.

Así por esta nuestra sentencip, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallar és.
Excmo. Sr. .Teniente’ General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20188 ORDEN 111/01973/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de abril de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Gloria López Castejón, doña 
María Dolores Acosta Fernández, don José Antonio 
Acosta Fernández y don Francisco Acosta Fernán
dez, viuda y herederos de don Blas Acosta Soler.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del .Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Gloria López Cas- 
tejón, viuda de don Blas Acosta Soler, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de 
abril y 16 de diciembre de 1901, se ha dictado sentencia, con 
fecha 29 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de abril de 1981


